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Ref.: Verbal de responsabilidad civil contractual  
Auto ordena correr traslado excepciones previas 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01269-00 
 
Secretaría proceda conforme lo establecido en el artículo 
numeral 1 del artículo 101 del CGP en el sentido de surtir el  
traslado a la parte demandante de las excepciones previas 
propuestas por la demandada Compañía de Seguros Bolívar S.A.  
 
CÚMPLASE (2), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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